
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Tiene por No Contestada Demanda 

Traslado de Objeción  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Marien Danitza Rodríguez Prada  

Demandados: Jaime Castañeda Castaño y Otros  

Radicado: 630013103003-2020-00039-00 

 

Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial que representa los intereses de la parte 

demandante acercó la evidencia de entrega de la notificación por 

aviso al demandado Jaime Castañeda Castaño, pieza que se 

atempera a lo reglado en el artículo 292 del C.G.P, aviso que fue 

entregado el 08-06-2022, de modo que el término de traslado de la 

demanda expiró el pasado 12-07-2022. 

 

Dentro del interregno en mención el demandado Castañeda 

Castaño no ofreció contestación de la demanda, razón por la que 

se tendrá por no contestada la misma. Sobre las condiciones que 

ello implica se resolverá en la sentencia.  

 

De otro lado, se correrá traslado de la objeción al juramento 

estimatorio elevada por la demandada Yamile Pinilla Olarte según 

las previsiones del artículo 206 del C.G.P. 

 

Finalmente, al encontrarse integrado el contradictorio, por 

secretaría se correrá traslado de las excepciones formuladas por 

dicha ciudadana en vista de que no se prescindió del mismo al no 

haberse remitido en forma efectiva dicha pieza al correo electrónico 

correcto del apoderado del extremo activo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte del 

demandado Jaime Castañeda Castaño. Sobre las consecuencias 

que ello implica se resolverá en la sentencia.  

 



 
 

A 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días a la 

objeción al juramento estimatorio realizada por la demandada 

Yamile Pinilla Olarte a la parte que hizo la estimación para que 

aporte o solicite pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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